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INSTIIUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIóN DE PRESTAC¡ONES MEDICAS

UN¡OAO DE ATEÑCIÓÑ MEDICA
COOROINACIÓN DE UMAES

UMAE HOSP¡fAL DE ESPECIALIOADES No.25, C¡,Ñ Noléste
DIRECCIOI,¡ GENERAL DE LA UMAE

OIRECCION ADMINISTRATIVA
DEPARIAMENTO OE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESÍACIÓN OEL SERVICIO DE REHABILIIACION INTEGRAL A EQUIPOS FAN ANO COIL
DE 2 T.R, HOSPITAL DE LA UMAE NO. 25 QUE CELEBFIAN POR UNA PARÍE, EL EJECUÍIVO FEDERAL POR CONDUCTO

DE'EL INSTITUTO" REPRESENTADA POR OR. JOSÉ i/tARIA SEPÚLVEDA NUÑEZ EN SU CAMCTER DE DIRECTOR

GENERALY APODERADO OE LA IJNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL OE ESPECIALIOAOES NO.

i

ADELANTE "EL INSTITUTO" Y. POR LA OTRA. METROCLIIIIIAS, S. DE R,L, OE C,V, REPRESENTAOA i'ffii
ADARIEL ORNELAS RODRIGUEZ EN SU CARACÍER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE [lANERA
SE LES DENOI¡INARÁ LASPARTES.ALfENORDELASDECLARACIONESYCLÁL]SULASSGUENTES

DECLARACIONES

] "FI INST T(]TO" DFOLARA OUE

I,I ES UNA ORGANISI\IO DESCENÍRALIZADO OE LA ADi¡INISTRACIÓN PIJBLICA FEOERAL, DE CONFORIVIIDAD CON
PERSONALIDAD JURIDICA (ORDENAI¡IENÍO JURIDICO EN LOS QUE SE REGIJLE SIJ EXISTENCIA. CUYA

CO¡¡PEÍENCIA Y ATRIBIJCIONES SE SEÑALAN EN 4" Y 5' DE LA LEY SEL SEGURO SOCIAL,

1.2

1.3

CONFORME A LO DISPUESTO CON ACUERDO DN HCT,31O517/1O2. P,DG, DE FECHA 31 DE ¡¡AYO DEL 2017
EMIfIDO POR EL H CONSEJO ÍECNICO EN EL C¡JAL SE CONTIENE SU NOI'¡BMÍ\¡IENTO RESPECTIVO A PARTIR
DEL DIA 1" DE JUNIO DEL 2017. Y SU PERSONALIOAD CON EL PODER OUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA
PIJBLICA NÚMERO 15960 DE FECHA 19 DE JUNIO DE 2017 PA§ADA ANTE LA FE DEL LIC, FRANCISCO G,ARC|A
VILLEGAS SANCHEZ CORDERO. TITULAR DE LA NOTAR|A PÚBLICA 248 DE LA CIUDAD DE IVÉXICO SUSCRIBIENDO
EL PRESENTE INSTRUI\¡ENTO JURIDICO CON FUNOAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTiCULOS 146 Y 148

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC¡AL EN VIGOR, Y CONFORIIIE AL
ACIJERDO 148/2004 OE FECHA 22 OE ABRIL DEL 2OO4 DEL H, CONSEJO TÉCNICO INSTITUCIONAL" EL DR. JOSÉ
MARÍA SEPULVEDA NÚNEZ. DIRECÍOR GENERAL DE LA UNIDAD MÉOICA OE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE
ESPECIALIDAOES NO. 25 CON R F,C SENM62O52 I 338 ES UN SERVIDOR PÚBLICO ADSCR ITO A LA I\¡ISIVA QI,JE

CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBMR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODM SER
SUSTITUIDO EN CUALaUIER I\¡O[,!ENTO EN SU CARGO o FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO
CELEBRAR UN CONVENIO ¡¡ODIFICATORIO,

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESÍO EN EL PENI]LTII¡O PARB,qFO DELARTICULO 84 DEL REGLAIVENTO DE LA

LEY DE ADOUISICIONES. ARRENOA¡¡IENTOS Y SERVLCIOS DEL SECTOR PÚBLICO. NI,JIÚEMLES 2,2,4,13, 5,3,8.
5.3.1s INCISO C), 5.4.12. 5.4.13, s.5.3.5, 5.6.1, 5.6.3 Y DEMÁS RELATIVOS DE LAS POLÍTICAS, BASES Y
LINEAII¡IENTOS EÑ MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAI\¡IENTOS Y SERVICIOS OEL SECTOR PÚBLICO DEL
INSTIfUTO I\¡EXICANO DEL SEGURO SOCIAL C.P. JUAN MANUEL ZAVALA TORRES, DIRECfOR ADMINISTRATIVO
DE LA UII¡IAE NO. 25 DE "EL INSTITUTO". CON R.F,C ZATJ75122OL53. FACULTADO PARA AD]VINISTRAR EL
CUMPLIi¡IENTO DE LAS OBLIGACIONES AUE DERIVEN DEL OBJEÍO DEL PRESENTE CONTRATO AUIEN POORA
SER SUSTITUIDO EN CUALOUIER MO¡¡ENTO BASTANDO PAFA TALES EFECÍOS UN COI\¡UNICADO POR ESCRITO
Y FIR¡¡ADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACI]LTAOO PARA ELLO INFOR¡]IANDO A "EL PROVEEOOR' PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO,

DE CONFORIVIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 2, FRACCIÓN I DEL REGLA¡¡ENTO DE LA LEY DE
ADQUISIC]ONES ARRENOAÍ\¡IENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 8, PÁRRAFO PRIIVERO DEL
REGLA¡¡ENTO INTERIOR DEL INSTIÍUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NUIúEMLES 2,8, 4.31, 5.3 INCISO C).
s.3.8 tNCtSO C), 541 SEGUNDO PÁRRAFO, 5.4.10, 5.4.12,5.4.13,56.1 5.6.3 Y OEMAS RELATIVOS OE LAS
POLÍTICAS. BASES Y LINEA¡¡IENTOS EN ¡¡ATERIA DE ADOUISICIONES. ARRENDAIVIENTOS Y SERVLCIOS DEL
SECTOR PÚBLICO OEL INSTITUTO I\¡EXICANO OEL SEGURO SOCIAL, EL ING. JORGE ALBERTO CORONADO
GUEVARA, JEFE DEL DEPARTAIVTENTO DE CONSERVACIóN DE LA UI!¡AE NO, 25 DE "EL INSTITUTO' , CON R,F,C
COGJ7OO2,1576, INTERVIENE COI\4O ARE,A CONTRAiANTE. EN EL PROCEDII\¡IENTO OEL CUAL SE DERIVA EL
PRESENTE INStrRUI\,IENTO JURiDICO.

LA AOJUOICAC ÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REáLIZÓ IVEDIANTE EL PROCEOIIVIENÍO OE AOJUDICACION
DIRECfA ELECTRóNICA DE CARÁCTER NACIONAL NO. AA.5O.GYR.O5OGYRO59-N.99.2023, AL A¡¡PARO OE LO
ESfABLECIOO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS I\'IEXICANOS
QUE CONTENGAN DISPOSICIONES EN I\¡ATERIAS DE CO¡¡PRAS DEL SECTOR PÚBLICO Y DE CONFORI¡ DAD CON
LO DISPUESTO EN EL ARÍÍCULO 26 FRACC1ÓN III, 37, 40 Y 4] FRACCIÓN V Y 45 DE LA LEY DE ADOUISICIONES,
ARRENOAI\,IIENTOS Y SERV1CIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 'L¡ASSP" 81 Y 82 ] DE SU REGLAI\¡ENTO, LAS POLÍTICA,
BASES Y LINEAI\4IENTOS EN Í\,IATERIA DE ADAUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIONES DE SERVIC OS Y
OEI\¡AS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA I\,{ATERIA

"EL INSTITUTO' CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA CUENTA42062509 CON
FOLIO DE AUTORIZACIÓN 0000236004-2023, DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2023, EMITIDO POR EL I\¡ODIJLO DE

coNf RoL DE COI\¡PROI'¡lSOS.
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INSTITUÍO IIIEXICA¡¡O DEL SEGURO SOC¡AL
DIRECCIóN OE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD DE ATENCiÓN MEDICA
COORD¡NACIÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIOADES No,25, CI¡N Noreste
DTRECCIOÑ GEÑERAL DE LA UII¡AE

DIRECClON ADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE COÑSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

No. CONÍRATb
c3i¡0037

ADJUDICACIÓN OIRECTA
t¡o.Á -50-GYR{50GYR059'ñ'99.2023

REHABILITACION IÑTEGRAL A.EOUIPOS
FAN AND COII. DE 2f,R. DE LA ÜII/IAE NO.
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1,7 PARA EFECTOS F SCALES LAS ALJTORIDADES HACENOARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE

CONTR BUYENf ES N' ]MS42]23] I45

1.8 TIENE ESTABLEC DO SU DOI¡ICILIO EN AVE FIDEL VELÁZOUEZ Y ABFI,AHA¡,I LNCOLNSNNUMERO COLONIA
NI]FVA MORELOS COD GO POSTAL 64180 i¡ONfERREY NUEVO LEÓN.I

2.

2.1

,EL PROVEEOOR" DECLAM OUE

ES UNA PERSONA MOML LEGALMENTE CONSTfU]DA ¡¿EDANfE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 25226 DE

FECHA 06 DE I\¡ARZO DE 2015 OTORGADA ANfE LA FE DEL LIC DAVD BARRERA RUZ NOTARA PUBLICA
NÚ¡¡ERo 52 GUADALUPE NUEVO LEÓN DENO¡,I NADA MEfROCLI¡¡AS S DE R L DE C V CI]YO OBJETO SOCLAL

ES ENTRE OfROS LA COMPRA VENTA D SfR BUC ÓN. EXPORTACIóN. II\¡PORfAC ÓN COMERCIALIZACIÓN DE
TODO FOL'PO 

'JF 
AIRE ACONDCONADO PRESTAR LOS SERVC]OS DE SUPERVISIÓN Y ASESORIA

RELACIONADOS CON LOS EOUIPOS DE A]RE ACOND CIONADO Y EQUIPOS DE REFRIGEMCIÓN ASi COMO

PROPORC ONAR TODA CLASE DE SERVICIOS PROFES ONALES Y TECN COS DE NGEN ERIA ELÉCTR CA
INSTALACIÓN MANTEN [4]ENTO Y REPAMCÓN DE TODO TPO DE EQt] POS EN LAs ÁREAS NDUSTRAL
RESIDENC AL O COMERC AL

FI 
' 

PABLO ADAR]EL ORNELAS RODRiGUEZ EN SU CARÁCTER OE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON
FACU LTADES S U F CIENTES PARA SUSC R BJR EL PRESENTE CONTRATO Y OBL GAR A S U REPRES ENTADA CO[4O

LO ACREDITA COÑ EN IÉRI'IINOS DE LA ESCR TURA PÚBLICA NÚ¡¡ERO 25.226 DE FECHA 06 DE MARZO OE 20]5
OTORGADA ANTE LA FE DEL IC DAVID BARREM RU Z, NOTARIA PÚBL CA NUI\¡ERO 52 GL.]AOALUPE NUEVO LEÓN
NSTRUMENTO OUE BAJO PROTESTA DE DEC|R VERDAO MANIFJESTA NO LE HA SIDO L]MIfADO NI REVOCADO EN

RFI]NF IAS CONDIC ONFS TÉCN CAS JURIDCAS Y ECONÓI]/ICAS Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN \
ELEMENTOS NECESAR OS PARA SU CU¡¡PL ¡,lIENTO

CUENTA CON §U REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES ([IET15O3061A7),

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD ESTÁ AL CORR ENTE EN LOS PAGOS OE SUS OBL GAC ONES F SCALES EN

ESPECiF CO LAS PREV]STAS EN EL ARTICULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL VIGENTE A§I COMO DE SUS
OB IGAC ONFS F SCALFS EN MATERA DE SEGI]R DAD SOCIAL ANTE EL NSÍIfUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA

VIV ENOA PARA LOS TMBAJADORES IINFONAV!Í) Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOC AL (IMSS). LO

OUE ACREDTA CON LAS OPINONES DE CUMPLIM ENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN ¡,'IATER A OE

SFGI]RIDAI] SOCIAL EN SENT DO POSIfVO EI!'I]fIDAS POR EL SAT E ¡¡SS RESPECTIVAMENfE ASi CON1O CON
LA CONSTANCIA DE SIfUACIóN FSCAL EN IMATERIA DE APORfAC ONES PAÍRONALES Y ENTERO OE

DESCUENTOS S N ADEUDO E¡,l]T DA POR EL INFONAVIT LAS CUALES SE ENCUENTMN VGENTES Y OBMN EN

EL EXPEDIENfE RESPECfIVO

sEÑALA col¡o sU DOMICIL O PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UB CADO EN CALLE LAUREL NUMERO No
.603. COLO!IA JARDINES OE SAN RAI AEL GUADALLPE, NUEVO I FóN, C,P,67110,

DE "LAS PARTES":

()1]F FS SI] VOLI]NTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONfRATO Y SUJEfARSE A SUS TER[¡INOS Y COND CIONES
PARA LO CUAL SE RECONOCEN LAS FACULfADES Y CAPACIDADES M SMAS QI]E NO LES HAN S DO REVOCADAS

O LI¡/ITADAS EN FOR¡IA ALGUNA POR LO QUE DE COI'¡ÚN ACUERDO SE OBL GAN DE CONFORM DAD CON LAS

SIGU ENTES

2.2
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2.2

2.4

25

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO,

"EL PROVEEDOR" ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "EL INSTIÍI]TO" LA PRE§TACIÓN DEL SERVICIO DE

REHABILITACION INTEGRAL A EQUIPOS FAN AND COIL DE 2 T.R. DE LA UMAE No. 25 EN LOS TERIVIINOS Y

CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORIIIAN PARTE INfEGRANTE DEL MIS¡¡O,

SEGUNDA. IIIIONTO DEL CONTRATO

"EL INSTITUTO" PAGARA A "EL PROVEEDOR" CO]\¡O CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESÍE
CONTRATO. LA CANfIDAD I¡INIMA DE $623,366.40 (§EISCIENTOS VIENTRES MIL TRESCIENTOS SE§ENTA Y SEIS PESOS

4OXOO M,N.) ¡¡ÁS IMPUESÍO AL VALOR AGREGADO (IVA) POR 599,738,62 (NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS

Páglta 2 de '13



$249,346.56 (DOSCIENTOS CUARENTA Y NIJEVE II'IL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS
CONFORI\¡IDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE RELACIONA EN EL ANEXO ] (UNO),

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIOERADO FIJO Y EN I\¡ONEDA NACIONAL {PESOS II¡EXICANOS) HASTA AUE CONC
LA RELACIÓN CONTMCTUAL QUE SE FORI\¡ALIZA INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUC
EN LA PRESTACIÓN DEL REHABILITACION INTEGRALA EQUIPOS FAN AND COIL DE 2T.R. OE LA IJ¡/lAE NO,25, POR
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ouE.EL pRovEEooR'No poDRA AGREGAR N|NGúN cosfo EXTRA Y Los PREctos SEMN INAL
DURANfE LAVIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO.

TERCEFü, ANTICIPO.

PARA EL PRESENTE coNTRATo'EL tNsITUTo" No oroRGAM AñTtctPo A "EL PRovEEDoR'

CUARTA, FORII¡|A Y LUGAR DE PAGO.

"EL tNsTtTUTo" EFECTUARÁ EL pAGo A TMVES oE TRANSFERENoTA ELEcfRÓNlcA EN PESos DE Los EsrADos
UNIDOS I\¡EXICANOS, A f\¡ES VENCIDO (OÍRA TEMPOMLIDAD O CALENOARIO ESTABLECIDO) O PORCENÍAJE OE

AVANCE (PAGOS PROGRESIVOS), CONFORII¡E A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTEM
sATtsFAccróN DEL AD[¡tNrsTRAooR DEL coNTRATo Y DE AcuERDo coN Lo ESTABLECIDo EN EL 'ANExo 1(lJNo)"
OUE FORI\,IA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTFÁTO.

EL pAGo sE REALIZAM EN uN pLAzo rvÁxrl,lo DE 20 (vElNTE) DlAs NATURALES stcu|ENTES coNTADos A PARTIB DE
LA FECI]A EN OUE SEA ENTREOqDO Y ACEPfADO EL COÍIIPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNEI (CFDD O

FAcruRA ELEcTRóNrcA A "EL tNsTtruro", coN LA ApRoBAcróN (FIR¡¡A) DEL Aof\¡lNlsrFiADoR DEL PRESENTE
CONTRATO
EL cói¡puro DEL pLAzo PARA REALÍZAR EL pAGo sE coNfABtLtzAM A PARTTR DEL DfA HABTL slcutEr'{TE DE LA

ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTUM ELECTRÓNICA. Y ÉSTA REÚNA LOS REOUISITOS FISCALES OUE ESTABLECE LA

LEGISLAC|ÓN EN LA IVATERIA, EL oEsGLosE DE Los SERV]CIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARLOS. SE

vERtFteuE su AUTENT|CIDAD, No ExtsrAN AcLARActoNEs AL tMpoRTE Y VAYA ACo¡¡PAñADA coN LA

oocu[¡ENTAcróN sopoRTE DE LA PRESTAGIóN DE Los sERvlcros FAcruRADos.

DE ooNFoR¡/IDAD coN EL ART{cuLo 90, DEL REGLAMENTo DE LA "LAAssP', EN cAso DE QUE EL cFDt o FAcruM
ELEcTRóNtcA ENTREGADo PRESENÍE ERRoRES, EL Aot\¡tNtsrMDoR DEt PRESENTE coNTRAfo o A QUIEN ÉsrE
DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DhS HAB1LES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN INDICARA A,"EL
pRovEEDoR" LAs DEFrcrENclAs auE DEBERA coRlREGtRt poR Lo ouE, EL pRocEDrMrENTo DE pAGo RElNlclAM EN
EL MÓMEÑTO EÑ OUE'EL PROVEEDOR" PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUI\¡ENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN
ACEPTADOS,

EL -IIEIVPO OUE "EL PROVEEDOR' UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFOI Y/O OOCUMENTACIÓN SOPORTE
ENTREoADA, No sE cot\¡purARÁ PARA EFEcros DE PAGo, DE AcuERDo coN Lo EsrABLEctDo EN EL ARficuLo 5l
DE LA "LAASSP".

EL cFDr o FAcruRA ELECfRóNtcA DEBERA sER PRESENTADA DEpaRfalllENTo DE F¡NANzas DE LA UNIDAD MÉDlca
DE ALTA EspEcraLrDAD, lJ¡raE # 2s. avE. F|DEL vELÁzouEz y aBRAHAM LtNcoLN stN NúMERo, cgLoNta NUEVA
MoRELos. cóDrso posraL 64180, fi/toNTERREy, NUEvo LEóN. HoRARro sroo A 13:00 HRs. TE1.8371 4'loo Exr-
41302,

EL cFDro FAcruRA ELEcTRóNtca sE DEBERÁ PRESENTAR DESGLoSANDo EL tt\,tPUESTo cuANDo APLtouE.

"EL PROVEEDOR' Í\,{ANIFIESTA SU CONFOR¡¡IDAD AUE. HASTA EN fANfO NO SE CUI\,1PIA CON LA VER FICACIÓN,
supERvlsróN y AcEprAc¡óN DE LA pREsrActóN DE Los sERvlcros, No sE TENDRÁN coMo REclBrDos o
ACEPTAOOS POR EL ADI'¡IN ISTRADOR DEL PRESENIE CONÍRATO.

PARA EFEcTos DE TMIIITE DE PAGo, ,EL PRoVEEDoR" DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA &qNCARIA, EN LA

euE sE EFEoTUAM LA TRAñSFERENCTA ELEcTRóNtcA DE PAGo, REsPEcro DE LA cuAL DEBERÁ PRoPoRcloNAR
fODA LA INFORI\¡ACIÓN Y DOCUI,IENTACIÓN OUE LE SEA REOUERIDA POR "EL INSTITUTO", PARA EFECTOS DEL

"ELpRovEEDoR,DEBEMPRESENTARLATNFoRT\¡AcróNYDocu[4ENTActóN'ELlNsrtruro"LESoLtctrEPARAEL
TM¡¡|TE DE pAGo, ATENDTENooA LAS DtsPosrcroNEs LEGALES E TNTERNAS oE "EL lNsT[uro".
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IÑSÍITUTO IMEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DtREcctóN DE pREsfacroNEs MEotcas

UNIOAD OE AÍENCIÓN IUEDICA
cooRDtNAclót¡ DE utMAEs

UMAE HOSPITAI OE ESPECIALIDADES No, 25, CNIN t¡or6té
DIRECCION GENERAL OE LA UII¡AE

D¡RECCION AD|lrtIN¡STRAf IVA
DEpaRTAiTENTo DE coNsERvactóN ysERv¡ctos GENERALES

NO.CONTRATO
c3M0037

aDJUDlcActóN DtREcra
N o. AA-50-GYR-050GYR0 59 -N-99-2023

REHABILITACION INfEGRAI A EQUIPOS
FAN AND coIL DE 2 T,R, DE LA§íAE No,

." tl8
¿g:

TRETNTA y ocHo pEsos 62/100 rv N, y uN MoNTo rvÁxrl¡o DL $1,558,416,00 (uN MTLLoN QUTNTENTos crrcue¡r¡ v i9i
ocHo ¡fl1 cuarRocrENTos DrEcrsás pEsos o0roo M.N.) MÁs rirpuEsro aL vALoR aGREGADo (lvA) PoR gi!
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INST]TUfO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIóN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD OE ATENCIÓN MEDICA
COOROINACIÓN DE UMAES

Ull¡AE HOSPITAL DE E§PECIaLIDADES No.25, CMN Norosto
DIRECCION GENIRAL DE fA UIMAE

DIRECCION ADMINISTRATIVA
OEPARTAMENTO DE CONSERVAC'óN Y SERVICIOS GENERALES

NO, CONTRAfO
c3M0037

ADJUDICACIÓN DIRECTA
No. M-50-GYR-050GYR059-N.99-2023

REHABILITAC¡ON INIEGÍ{AL A EQUIPOS
FAN AND COIL DE 2 T,R. DE LA UMAENO,

c
EL PAGO DE LA PRESÍAC ÓN DE LOS SERVIC OS RECIBIDOS QUEDARA CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL
PAGO OUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y EN SU CASO.
DEDUCTVAS

PARA EL CASO QL-]E SE PRESENfEN PACOS EN EXCESO SE ESTARÁ A LO D SPUESTO POR EL ART]CULO 5]
PARRAFO fERCERO DE LA "LAASSP"

:;É

irl
E¡;

I;i
5! *

eutNTA. LUGAR. pLAzos y coNDrcroNEs oE LA PREsractóN oE Los sERvtctos

LA PRESfAC]ON DE LOS SERVIC OS SE REALIZARA CONFORME A LOS PLAZOS CONDICIONES Y ENTREGABLES
LSIABLEC DOS POR "EL INSTITUTO" EN EL'ANEXO 2

Los SERVoos SERÁN PRESTADoS EN Los DoM c Llos sEñALADos EN EL ANExo 2'y FECHAS ESTABLEC DAS EN
EL M]SMO

EN LOS CASOS OUE DER VADO DE LA VER FICACION SE DEÍECfEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA PRESTAC ON
DEL sERVtc o o Ncu¡¡plt¡\¡ ENTo EN LAS EspEciFrcAc oNEs fEcNrcAs "EL PRovEEDoR" coNTARÁ coN uN
pLAzo DE to DlAs PARA LA REpos c óN o coRREcc óN. coNTADos a paRT R DEL Mo[¡ENTo DE LA Nof]FtcAc óN
POR CORREO ELECfRONICOY/O ESCRITO S]N COSTOAD CIONAL PARA'EL INSTIfIITO"

SEXÍA VIGENCIA

'LAs paRTEs" coNV ENEN EN ouE LA vrcENc a DEL PRESENfE coNTRATo sERÁ DEL 18 DE JULto DE 2023 aL 13 DE
NOVIEIMBRE DE 2023,

SEPTI]\IIA, fÚODIFICACIONES DELCONTRATO,

'LAS PARTES" ESTAN DE ACUERDO QUE "EL INSfIfUIO" POR RAZONES FUNDADAS Y EXPL C TAS PODM A¡¡PLIAR
EL IJ]ONTO O LA CANfIDAD DE LOS SERV C OS. DE CONFORM DAD CON EL ARTICULO 52 DE LA LAASSP' S EI¡PRE Y
CUANDO LAS rr4oDli_ICAC ONES NO REBASEN EN SU CONJUNÍO EL 20% (vE NTE POR CIEñTO) DE LOS ESTABLEC DOS
ORIG NALI,4ENTE EL PREC O UN ÍARIO SEA GUAL AL OR GINALMENfE PACÍADO Y EL CONTRATO ESfE V GENTE LA
[4oD F cAc óN sE FoRMAL zARÁ,\¡EDIANfE LA cELEBRAc óN DE uN coNVEN o MoD FrcAToRlo

.EL NSTITUfO" PODRA AMPLAR LA VIGENCA DEL PRESENfE NSTRUMENÍO, S]EMPRE Y CUANOO. NO MPL]QUE
]NCREMENTO DEL MONfO CONfRAÍADO O DE LA CANTIDAD DEL SERV CIO S ENDO NECESARIO OUE SE OBTENGA EL
PREV O CONSENT MIENTO DE "EL PROVEEDOR"

DE PRESENfARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. O POR CAUSAS ATR BU BLES A 'EL INST¡fUÍO" SE PODRA
¡¡oD F cAR EL pLAzo DEL PRESENTE lNsfRUMENfo JURiD co DEBtENDo AcFEDTTAR D cHos suPUEsros coN LAs
coNSTANcrAs RESpEcrvAs LA MoDrFtcActóN DEL pLAzo poR cAso FoRTUtfo o FUEFZA MAyoR pooRÁ sERqO I-^D^ OOP U^IOU TRA DT "LAS PARTES'

EN Los supuESTos pREvrsros EN Los Dos PARRAFos ANTERtoRES No PRocEDERÁ LA APL cAc óN DE PENAS
CONVENCIONALES POR ATRASO

cuALoutER i¡oDtFtcActóN AL PRESENTE coNTRAro DEBERÁ FoRMAL|ZARSE poR EScRrro Y DEBERÁ

uscRlBrRsE poR EL SERVTDoR púBLrco DE "EL rNsrruro" QUE Lo HAYA HEcHo o outEN Lo susrtruYA o EsrE
LTADo paRA ELLo. PARA Lo cuAL "EL pRovEEDoR' REALZqRÁ EL AJUSTE REspEclvo DE LA GARANT|a DE

LtMlENTo. EN TER[¡tNos DEL ARrfculo 91, úLr¡¡o pÁRRAFo DEL REGLA¡¡ENTo DE LA LAASSP, sALVo ouE
DlsposlcróN LEGALSE ENcUENTRE ExcEpruADo DE pRESENTAR GARAN.Th DE cuMpLli¡tENTo

'EL rNslfuro'sE ABSTENDRÁ DE HACER t\4oD F cAcloNEs ouE sE REFTERAN a pREcos aNTCPos. PAGos
PROGRESVOS ESPECIFICACIONES Y EN GENERAL. CUALQU ER CAMBO QUE I¡"IPLIQUE OTORGAR CONDICONES
MÁs vENTAJoSAS A uN pRovEEooR cotvrpaRAoas coN LAS EsrABLEctDAs oRtc NALMENTE

ócrava caRAñfÍa DE Los sERvtc os

PARA LA pREsTAcróN DE Los SERVctos ]\4AfERtA DEL PRESENTE coNTRAfo. No sE REQUIERE ouE "EL
pRovEEDoR- pREsENTE UNA GARANfiA poR LA cALtDAD DE Los SERV ctos coNTRAfADos

NOVENA, GARANT A(S)
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II{STITUTO IVEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
OIRECC!ÓN DE PRESTACIONES IMEOICAS

UNIDAD OE ATENCIÓN IUEDICA
COORDINAC¡ÓN DE UMAES

UMAE HOSPITAL DE ESPEC¡ALIDAoES No. 25, CIrrN Noreste
D¡RECCION GENERAL OE LA UMAE

D¡RECCION AOIUINISÍ RATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES

NO. CONTRATO
c3M0037

ADJUDICACIÓN DIRECTA
No, AA-50-GYR-050GYR059-N.99-2023

REHABILIfACIOÑ NTEGRAT A EqUIPOS
FAN ANDCOILDE 2I,R, DE LA q{AE NO,

A) CUMPLIM¡ENTO OEL CONfRATO.

E

coNFoRf\,1E A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN ll 49, FRACCIÓN I DE LA "IAASSP"i 65, FRACCIÓN lll Y rol rI*8U
REGLAMENfO: Y 166 DE LA LEY DE INSTITIJCIONES DE SEGURoS Y DE FIANZAS, "EL PROVEEDOR" SE oBLlelÉA
CONSfLTU R UNA CARANÍIA LA CUAL DENTRO DE UN PLAZO OE DIEZ D AS NATURALES CONTADOS A PART]R OE I.\
FIRI\,IA DE ESTE ]NSTRUMENTO, UNA GAMNTíA DE CUII¡PLIIVENÍO OE TODAS Y CAOA UNA DE LAS OBLIGACIONESA SU
CARGO DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER, INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y
ÍODAS LAS OBLIGACIONES DERVADAS DE ESTE CONTRAfO PODRÁ SER DIVIS]BLE, LA CUAL SOLO SE HA
EFECT]VA EN LA PROPORC ON CORRESPONDIENfE AL NCUI\4PLMiENfO DE LA OBLGACÓN PR]NCIPAL ¡]1ED
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FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA I¡EXICANA AUfORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL OE SEGIJROS
Y OE FIANZAS, A FAVOR DEL INSfITUfO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, POR UN IIIIPORTE EQU VALENIE AL 1O%(
OIEZ POR CIENTO) DLL MONTO TOTAI DEL CONIRAIO, SI¡¡ INCLUIR II\'PUFSTOS, DICHA FIANZA DÉBEM SER
ENTREGADA A 'EL INSTITUTO", A IVAS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA
FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO,

SI LAS DISPOSICIONES JiJRÍDICAS APLICABLES LO PERIVITEN LA ENTREGA OE !A GAMNTÍA DE CU¡/IPLI¡¡IENTO SE
PODM REALIZAR DE I\¡ANERA ELECTRóNICA,

CUANOO LA GAMNTÍA DE CU¡¡PLIIVTENTO SE PRESENTE A TRAVÉS DE UNA FIANZA SE OEBEM OBSERVAR EL
"I\¡ODELO DE PÓLIZá DE FIANZA DE CUI\¡PLIIViENÍO'. APROBADO EN LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENEML
PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 15 DE ABRIL DE2022, QUE SE ENCUENfRA OISPONIBLE EN

CO¡¡PRANET,

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCU¡¡PLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTIA EN EL PLAZO ESTABLECIDO, "EL
IN§ÍITUTO" PODRÁ RESC1NDIR EL CONTRATO Y OAM VISTA AL ÓRGANO INÍERNO OE CONTROL PARA OUE PROCEDA

EN EL AIIIBITO DE SUS TACULÍADES.

LA G,qBANTiA DE CUI\,IPLIMIENTO NO SEM CONSIDERADA COMO UNA LIMIÍANTE DE RESPONSABILIOAD DE "EL
PROVEEDOR", DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GAFANTÍAS ESÍIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUI\¡ENTO
JURfDICO, Y NO III¡PEDIRA QUE "EL INSTITUTO' RECLAÍIIE LA INDEII¡NIZACIÓN POR CUALQUIER INCUIVPLII¡IENÍO QIJE
PUEDA EXCEDER EL VALOR OE LA GqMNTh DE CUIVPLII¡IENTO,

EN CASO DE INCREI\,1ENTO AL i¡ONTO DEL PRESENTE INSTRUIVEN¡O JURIDICO O ¡¡ODIFICACIóN AL PLAZO "EL
PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREOqR A "EL INSTITIJTO", DENTRO DE LOS 1O (OIEZ DIAS) NATUMLES SIGUIENTES A
LA FORI\¡ALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORIVIOAO CON EL ÚLTII\,IO PARRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAIVENTO
DE LA "LAASSP" LOS OOCU¡¡ENTOS ¡/IODIFICATOR]OS O ENDOSOS CORRESPONDJENTES, DEB]ENDO CONTENER EN
EL DOCU¡¡ENTO LA ESTIPULACIÓN DE OUE SE OTORGA DE ¡¡ANERA CONJUNTA, SOLIOARIA E INSEPAMBLE DE LA
GAMNTiA OTORGADA INICIALIVENTE

CUANDO LA CONTMTACIÓN ABARQUE IVÁS DE UN EJERCICIO FISCAL, LA GARANTIA DE CUII¡PLI¡¡IENTO DEL
CÓNTRAfO PODRA SER POR EL PORCENÍAJE OUE CORRESPONDA DEL I\¡ONTO TOTAL POR EROGAR EN EL
E.]ERCICIO FISCAL DE OUE SE TRAfE, Y DEBERÁ SER RENOVAOA POR 'EL PROVEEDOR" CADA EJERCICIO FISCAL
POR EL IVONTO QUE SE EJERCEM EN EL MISIVO, LA CUAL DEBEM PRESENTARSE A 'EL ¡NSTITUTO" A ¡VÁS TARDAR
DENTRO DE LOS PRII\¡EROS DIEZ DhS NATUMLES DEL EJERCICIO FISCAL QIJE CORRESPONDA

UNA VEZ CUÍ\,1PLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR "EL INSTITUIO"
PRoCEDERA IN¡,IEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANC]A DE CU¡¡PLII\¡IENTO DE LAS OBLIOACIONES
CONTRACTUALES.Y DAM INICIO A LOS TRÁIV]TES PARA LA CANCELACIÓN OE LAS GARANThS DE ANT¡CIPO Y
CUÑlPLI¡¡IENTO OEi CONTRATO, LO OUE COIVUNICARÁA "EL PROVEEDOR'.

CUANDO LA PRESÍACIÓN OE LOS SERVICIOS SE REáLICE EN UN PLAZO IVENOR A DIEZ OIAS NATURALE§, "EL
PROVEEOOR" OUEDARÁ EXCEPTUAOO DE LA PRESENTACÍÓN DE LA GARANTjA DE CUI\¡PLIMIENfO DE CONFORi¡IDAD
CON LO ESfABLECIDO EN EL ARTICULO 48 I]LTIi¡O PARRAFODE LA"LAASSP".

CUANDO LA GARANTIA DE ANTICIPO SE PRESENTE A TMVÉS DE UNA FIANZA, SE DEBERÁ OBSERVAR EL ANEXO 3
(TRES)'i¡ODELO DE PÓLIZA DE FIANZA OE ANTICIPO", APROB,qDO EN LAS DISPOSLCIONES DE CARÁCTER GENEML
PUBLICADAS EN EL OIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 15 DE ABRIL OE 2022. QUE SE ENCUENTRA DISPON¡BLE EN
CO[,IPFANET

OÉCIMA, OBLIGAC¡ONE§ OE "EL PROVEEDOR'.

ó

ó

e
oo
ñ

E

e

.tPágina 5 de 13
\i



!

INSTITUTO IlIEXICANO DEL SEGURO SOC¡AL
OIRECCIÓN DE PRESTACIONES Il¿EDICAS

UNIDAD DE AfENCIóN I\¡EDICA
COORDINACIóN DE UMAES

L)MAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No.25, C[lN Nore*é
DIRECCION GENERAL DE fA UII¡IAE

DIRECCION ADMIN!§TRATIVA
DEPARTAIMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVIC¡OS GENERALES

ño. CONTRATO
c3M0037

ADJUDICAC]ÓN DIRECTA
No. AA-50-GYR{50GYR059-N'99_2023

REHABILIfACION INTEGRAL A EQU¡POS
FANAND COIL DE 2T,R. OE LA UII/IAE NO,
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PRESTAR LOS SERVICLOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORIME A LO

PACTADO EN EL PRESENTE CONTMTO YANEXOS RESPECTIVOS.
CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEI\¡ÁS CONOICIONES ESTABLECJDAS EN

EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXO§.
Ásunln L¡ nespols¡aruDAD DE cuALaurER DAño auE LLEGUE A ocAsloNAR A "EL lNsrlruro" o A

TERcERos coN l\,torrvo DE LA EJEcuclÓN Y cuMPLlMlENTo DEL PRESENTE coNTRATo.
pñoii;iéio-ún L,i iñióÁrvracloñ oúe Le sea neouERlDA PoR LA sEcRETARIA DE LA FUNoIóN PúBLrcAY

Lf tiné¡ñó ir.rrEnf¡o oe coNTRoL, DE coNFoRIVtDAD coN EL ARTlcuLo 107 DEL REGLAMENTo DE LA
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"LAAS§P",
e) APEGARSEAL PROTOCOLO DE FiMS

DÉctMA pRltúERA, oBLtcactoNEs DE "EL INSTITUTo"

á1 oroRGAR LAs FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE aUE "EL PROVEEDOR" LLE\E A CABO EN LOS

I rÉRMrNos coNVENtDos LA PRESTACIóN DE Los sERvlclos oBJEfo DEL coNTRATo.

b) REALIZAR EL PASO CORRESPONDIENTE EN TIE¡¡PO Y FORI\'IA

C) EXÍENDER A "EL PROVEEDOR", POR CONDUCTO DEL SERV]DOR PÚBLICO FACULTADO' LA CONSTANCIA DE, 
CUI'¡PU¡¡IE¡¡TO OE OELIOECIóHES CóNTB,qCTUALES INI\4EDIATAMENTE OUE SE CUI'IPLAN ÉSTAS A

éÁiiliiiéóiiiñ eipnEs¡ oe orctro sEÁvioon púauco PAFIA ouE sE DÉ rRAMrrE A LA cANcELAcróN DE

LA GARANTh DE cuMPLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRAfo.
d) EN CASO DE ESTIPULAR OBLIGACIONE§ ADICIONALES. AGREGAR LOS INCISOS QUE SE REOUIERAN'

DÉclMA sEGUNDA. ADrt¡lNtsrRActóN, vERlFlcaclóN, suPERV§lóNY AcEPTACIóN DE Los sERvlclos

.EL INSfIIUTO" DESIGNA COMO ADMINISfRADOR(ES) DEL PRESENTE CONTRATO A C.P. JIJAN MANUEL ZAVALA

ToRREs coN RFc zATJ7st22oL53, otnecron ¡o¡¡itttétn¡rtvo DE LA UMAE No.25, oulEN DARA sEGUI¡¡lENTo Y

vERrFrcARÁEL cuf\4PLrrMrENTo oE Lo§ DEREcHoS Y oBLlGAcloNEs E§TABLEclDos EN EsfE INSTRUMENTo.

Los sERVIcIoS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISfRADOR DEL PRESENTE CONTRATO. LA

óuÁr cor,rsslM EN LA vERrFrcActóN DEL cu¡¡PLIMIENTo DE LAS EsPEclFtcqcloNEs ESIABLEcIDAS Y EN su
óÁsó eñ rós enexós nespEcrrvos, asÍcorvro LAS coNTENtDAS EN LA PRoPUESTA rÉcNlcA

"EL IN§TITUTO", A TRAVÉ§ DEL ADI\¡INISTRADOR OEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS OUE NO CUMPLAN

r¡6 especrnc¡óro¡¡es esrABLEcIDAS EN ES'rE coNTBATo Y EN sus ANExos oBLlGaNDosE "EL PRovEEDoR' EN

ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAI\¡ENTE BAJO SU RE§PONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "EL
ñsrrruio;, slr.¡ pERJUrcto DE LA ApLrcActóN DE LAS PENAs coNVENcloNALEs o DEDUccloNEs AL coBRo
CORRESPONDIENTES.

"EL tNsTlTUTo", A TRAVÉS DELADMINISTMDoR DEL coNfRATo, PoDRÁAoEPfAR Los sERvlclos ouE lNcu¡¡PLAN

OE V¡¡¡EN¡ P¡dCNL O OEFTCIENTE LAS ESPECIFICACJONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRAÍO Y EN LOS ANEXOS

REsPEcTIVos sIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO OUE PROCEDAN' Y REPOSICIÓN

DEL SLRVIC O, CUANDO LA NA-URALEZA PROPIA DE ES IOS TO PER¡¡IlA,

cuaNDo sE REeUTERA LA aPLlcaclóN DE DEDUccloNEs
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#cÉblvñ. üs cuÁLEs ie c¡rcureM¡¡ pon uN EN cAso DE EXlsrlR sóLo uN PoRcENTAJE 2 5 % soBRE EL

lBho oe ros senvrcros. EN cAso DE ESIABLEcER PoR DlvERsos coNcEPTos DEDUoTIvAS REMITIR AL ANE_xo

CORRESPONDIENTE. PROÉORCIOMDOS EN FORI\¡A PARCIAL O DEFICIENTE, LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE

Ápuc¡n¡r e¡¡ er cior o FAcfuttA ELEcTRóNtcA QUE "EL PRovEEDoR" PRESENTE PARA su coBRo, EN EL PAGo

OUE SE ENCUENTRE ENTRAI\¡ITE.O BIEN EN ELSIGUIENTE PAGO.

DF NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES. SE REOUERIM A "EL PROVEEDOR" QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A

TRAVÉS DEL EsauEI¡A EsctNco PAGo ELEcTRÓNlco DE DEREcHos, PRoDUcfos Y aPRo\EcHAI\¡lENTos (DPA s)' a
.-ÁvóÁ oe r¡ resonenl¡ DE LA FEoERACTóN, o DE LA ENTIDAD. EN cAso DE NEGATIVA sE PRoCEDEM A HACER

EFEclvA LA GAtt\NTÍA DE cul\¡PLllvlENTo DEL coNfRATo

LAS DEDUCCIONES ECONÓ]\¡ICAS SEAPLICARAN SOBRE LA CANTIDAD INDICADASlN INCLUIR IMPUESTOS,

"l:u rr.¡sr¡ruro" eÉuc¡nÁ DEDUcctoNES AL PAco PoR EL tNculvPLlNllENTo PARoIAL o DEFIoIENTE, EN ouE lNcuRe'q

"EL PROVEEDOR' CONFORI\¡E A LO ESTIPULADO EN LAS CLAUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SU§ ANEXOS
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INSf ITUTO ¡¡EXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIOAD DE a¡ENC¡Ór,¡ MEOICA
COOROINACIÓN DE UMAES

Ulr¡AE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No, 25, CIMN Nor€st€
DIRECCION GENERAL DE LA UIUAE

DIRECCION ADIII¡NISTRAÍ IVA
DEPARÍ AMEÑTO DE CONSERVACIÓN Y SERV¡CIOS GENERALES

No. CONÍRATO
c3tM0037

AOJUDICACIÓN DIRECTA
No. AA-50.GYR450GYRo59-N,9S-2023

REHABILITACION INTEGRAL A EOUIPOS
FAN AND COIL DE 2I,R, DE LA É*AE NO,

EL CALCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONO¡ENTES LAS REALIZAM EL AOI\4INISTMDOR DEL CONTRATO DE "EL
INSfITUTO', CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZAM POR ESCRITO O VlA CORREO ELECTRÓNICO. DENfRO DE LOS IDAS)
POSTERIORES AL INCUIVPLI¡¡IENTO PARCIAL O DEFICIENTE
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DECIf!¡A CUARTA, PENAS CONVENCIONALES

SERVICIOS. OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, CONFORII¡E A LO ESfABLECIDO EN EL ANEXO 3 FRES)
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO, "EL INSTITUTO" POR CONDUCTO DEL ADI\,IINISTMOOR OEL CONTF<A'
APLICAM LA PENA CONVENCIONAL EOUIVALENTE AL (2,5%), DE ATMSO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO
PRESTADOS. DE CONFOR¡¡IDADCON ESTE INSfRUMENTO LEGALYSUS RESPECTIVOS ANEXOS,

EL ADI\¡INISfRADOR DEL CONfRATO NOTIFICARÁ A "EL PROVEEDOR" POR ESCRITO O Vh CORREO ELECTRÓN]CO
EL CÁLCULO OE LA PENA CONVENCIONAL, DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DhS POSTERIORES AL ATMSO EN EL
CUNIPLIÍ\¡iIEÑTO DE LA OBLIGACIÓN DE OUE SETRATE.

EL PA]!O DE LOS SERVICIOS OUEDAM CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR"
DEBA EFECTUAR POR CONCEPfO DE PENAS CONVENCIoNALES POR ATRASOT EN EL SUPUESTO OUE EL CONTRATO
SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLAUSULA VIGESIÍ\IA SEGUNDA DE RESCISIÓN. NO
PROCEDERÁ ELCOBRO DE DICHAS PENAS NILA CONTABILIZACIÓN DE LAS I\¡1ISÍ\,IAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL PAGO OE LA PENA PODM EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUE¡¡A E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO OE DERECHOS,
PRODUCfOS Y APRO\,ECHAIVIENTOS {DPA'S), A FAVOR DE LA TESORERfA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENÍIOAO] O BIEN, A
TRAVÉS DE UN COMPROMNTE DE EGRESO (CFOr DE EGRESO) CONOCTDO COÍ\,1ÚN[4EN.IE CO¡/O NOfA DE CRÉDtfO, EN
EL I\,IOMENTO EN EL QUE EIVITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACÍURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPÍO DE
LOS SERVICIOS. ENTÉRI\,IINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍOICAS APLICABLES,

EL II\,1PORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL I\,IONTO TOTAL OE LA GAMNTh
DE CU¡¡PLII¡IENfO DEL CONTRAfO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REOUERIDO ESTA GAMNT|A NO DEBERÁ
EXCEOERDEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTBATO

CIJANDO "EL PROVEEDOR" QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN OE LA GAMNTÍA DE CUIúPLIMIENTO, EN LOS
SUPIJESTOS PREVISTO EN LA "LAA§SP", EL I\¡ONTO I¡AXINIO DE LAS PENAS CONVENCIONALES PORATRASO QIJE SE
PUEDE APLICAR, SEM DEL 20% (VEINTE POR CIENÍO) DEL IVONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FIJERA DE LA
FECHA CONVENIDA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO EN EL TERCER PARR TO DEL ART|CULO 96 DEL
REGLAIVENfO DE LA LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DELSECTOR PÚBLICO,

PAFiA EL CASO OE CONÍRATACIONES CON CAI\,IPESINOS O GRUPOS URBANOS MARGINADOS, COI\,IO PERSONAS
FfstcAs o I¡oFiALES AL Ar\¡pARo DEL ARTlcuLo 41 FB,qcctóN xt, DE !A LAASsp, EL ÁREA CoNTRATANTE DEBERA
CONSIDERAR QUE EL I\¡ONTO iTAXII¡O DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO SEM DEL 10% (DIEZ POR
CIENTO), CONFOR¡¡E LO ESTABLECIDO EN ELARTfCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP)

DÉcrMAeurNTA. LrcENcras, auioRlzactoNEsyPERMtsos
.EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OBSERVAR Y ¡¡ANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES. PER¡¡ISOS O
REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CU¡¡PLINI IENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DÉclMA sExTA, póLpa DE REspoNSABtLtDAD ctvtl

PAFA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MAI ERIA oEL PRESENTE coNTRATo No sE REQUIERE QUE "EL
PROVEEDOR' CONTaATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL.

oÉcttua sEPf t¡ra. TRANSPoRTE

"EL PROVEEDOR" SE OBLIAA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSU¡¡OS NECESARIOS PARA
LA PRESÍACIÓN OEL SERVICIO DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSfALACIONES SEÑALAOAS EN EL,ANEXO 2" DEL PRESENTE CONÍR,ATO.

DÉcIi,A ocTAvA, Ii¡PUEsTos Y DEREcHos

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS OUE PROCEDAN CON IVOTIVO DE LA PRESTAC¡óN OE LOS SERVICIOS,
OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PACqDOS POR (EL PROVEEDOR!, I\,IISMOS QUE NO SERÁN
REPERCUfIDOS A "EL INSTITUTO".
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No. CONTRAÍO
c3M0037

ADJUDICACION DIRECTA
No, AA§0"GYR-050GYR059"N_99_2023

REHABILITACION IÑf EGRAL A EOUIPOS
FAN AND COIL DE 2 f,R, DE LA UIdAE NO,

2a

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MEDICAS

UNIDAD DE ATEÑCIÓN IIIEDICA
COORDIÑACIóN DE UIVIAES

ÚMAE HOSPITAL OE ESPECIALIDADES NO' 25, CiIN NOT€StO

DIRECCION GENERALDE LA UMAE
D¡RECCION ADÍIINISf RATIVA

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES

:;!

iai
ll=
4::
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"EL rNsfrfuro" soLo cuBRlRÁ. cuaNDo APLlouE Lo coRREsPoNDIENTE AL lMPUEsro AL vALoR aGREGADo

lrvÁ). el ros renv tos oE LA NoRMAT vtDAD ApL CABLE y DE CONFORMTDAD CON LAS DtSpOS C!ONES FTSCALES

VIOENfES

DÉcrMA NovENA. pRoHtBtctóN DE cESlÓN DE DEREoHoS Y oBL!GAcloNEs

'EL pRovEEDoR" No PoDRÁ cEDER forAl o PARCIALMENTE Los DERECHoS Y oBLlGAcloNES DERlvADos DEL

pnese¡¡re cortn¡ro A FAVoR DE cuALQl]ER orRA PERSoNA FislcA o ¡,1oRAL. coN ExcEPc ÓN oE Los
DFRFCHOS DE COBRO EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMLDAD PREVIA Y POR ESCRIfO DE "EL
rNsffuTo"

vIGÉsIi¡A DERECHoS DE AUTOR. PATENTES Y/O IIARCAS

'EL PROVEEOOR" SERA RESPONSABLE EN CASO DE INFR NGIR PAfENTES i'IARCAS O V OLE OfROS REGISTROS DE

DERECHOSDEPROPIEDADNDUSTRALANVELNACI)NALEINTERNACIONALCON¡'IOT]VODELCUMPL]MIENTOOE
LAS OBLGACIONES DEL PRESENIE CONTRAfO POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E

IL MITADAi\4ENTE DE LOS DAÑOS Y PERJU CIOS OUE PUD ERA CAUSARA "EL INSTIfI]TO" O A TERCFROS

DE PRESENÍARSE ALCUNA RECLA¡¡AC ON EN CONTRA DE "EL INSfIN]ÍO" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANfES

¡¡e¡rcrór¡oes EL pRovEEDoR" sE oBLGA A sALVAGIIARDAR Los DEREcHoS E NTERESES DE "EL lNsrlrufo'
DE Ci]ALOUIER CONTROVERSIA LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABIL DAD DE CARÁCTER C V L PENAL. MERCANfIL.

F SCAL O DE CUALQU]ER OTRA NDOLE SACÁNDOLA EN PAZ YA SALVO

EN CASO DE QUE'EL INSTITT]fO" TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALOU ERA DE ESTOS CONCEPTOS "EL

PROVEEDOR" SE OBL GAA REE¡¡BOLSAR DE MANERA INIVIEO]ATA LOS RECURSOS EROGADOS PORAQUELLA

v GÉsrMA pR IMERA, coNFtDENctaltDAD Y PRorEccloN oE DAfos PERSoNALES

"LAs paRTEs" AcuERDAN QtlE LA INFoRMAc ÓN ouE sE INTERCA¡/B|E DE coNFoRMIDAD coN LAS D sPoslc oNES

DEL PRESENTE NSTRUI¡ENTo sE TRAfARÁN DE MANEM CoNF]DENCIAL sENDo DE uso ExcLUSVo PARA LA

coNsEcuc oN DEL oBJETo DEL PREsENTE coNTRATo Y No PoDRÁ DIFUNDIRSE A TERcERoS DE coNFoRMIDAD
CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL. RESPECTIVAMENTE DEÍRANSPARENCIAYACCESOALA
NFoRMAC óN puBLrcA LEY GENERAL DE PRorEcclÓN DE DATos PERSoNALES EN PosES oN DE suJETos

OBL GAOOS Y DEI\¡AS LEGISLAC ON APL CABLE

PARA EL TRATAM ENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE "LAS PARTES" RECABEN CON ¡'1OT VO DE LA

cELEBMCtóN DEL PRESENTE coNTMTo DEBERÁ DE REALIZARSE coN BASE EN Lo PREV|sfo EN Los av sos DE

PRIVAC DAD RESPECfIVOS

POÉfA MOTVO "EL PROVEEDOR" ASUME CUALQU ER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL NCUMPLMENTO

DF SI] PARfE O DE SUS EMPLEADOS A LAS OBLGACIONES DE CONFIDENCALDAD DESCRTAS EN EL PRESENTE

CONTRATO

AsrM s[¡o 'EL pRovEEDoR" DEBERÁ oBSERVAR Lo ESTABLECIDo EN EL ANExo APLCABLE A LA

coNF DENCTALTDAD DE LA NFoR¡¡AclÓN DEL PRESENTE coNTMfo

EÉ

¡i
Ii

ta*!

ÉsriraSEGUNDA. suspENSlóN TEMPoML DE LA PRESTACIóN oE Los sERvlclos.

f!6ü FUNDAMENTO EN EL ART CULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAI¡IENTOS Y SERVICIOS DEL

§Bt ON PUgI ICO V I02. TRACCIÓN II. DL SU RFGLAMEI\ IO, "EL INSTITUTO" EN FL SUPULSTO DE CASO TORTUITO O

DE FUERZA ¡¡AyoR o ÉoR cAUSAs auE LE RESULTEN l[¡ÉurABLEs, PoDRÁ SUSPENDER LA PREsraclÓN DE Los
SERVICIOS, DE MNERA TENIPORAL, AUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A "EL PROVEEOOR", AQUELLOS SERVICIOS

oue suarÉse¡¡ sroo EFEcrrvaMENfE PRESTADoS ASf colúo, AL PAGo DE GASToS No RECUPERABLES PREVIA

SOLICITUO Y ACREDIÍAMIENTO,

UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN EL CONTRATO PODRÁ

óóñrrr,ru¡Á pnooucrE¡roo roDos sus EFEcros LEGALES sl "EL lNsrrruro" AS¡Lo DETERIVINA Y EN cAsoQUE
SUBSISTAN Los SUPUESTOS QUE DJERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN SE PODRÁ INIC]AR LA TERI\,1]NACION

ANTICIPADA DEL CONfRATO. CONFOR¡¡E LO DISPUESTO EN LA CI.AUSULA S]GUIENTE,
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NO.COÑTRATO
c3t\r0037

ADJUOICAC1ÓN DRECTA
No. M-50-GYR450GYR(l59-N-99-2023

REHABILITACION INTEGRAL A EQ!IPOS
FAN AND COIL DE 2T,R DE LA qftsE NO,

INSTITT]ÍO MEXICANO DEf SEGURO SOCIÁL
OIRECCIóN DE PRESÍACIONES MEOICAS

UNIDAO DE ATENC¡Ó¡¡ MEOICA
COOROINACIÓN DE UII,IAES

UII]IAE HOSPITAL DE ESPECIATIOADES NO,25, CMN NOTESTE

OIRECC¡ON GENERAL DE LA UMAE
DIRECCION ADMINISTRATIVA

DEPARfAi¡ENTO DE COÑSERVACIÓN Y SERVICIOS GEÑERALES

VtGÉsINIA TERCERA, TERMINACIóN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"EL INSTITIJTO" CUANDO CONCURMN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CA

¡uT¡rrrcÁo¡s se ExrrNGA LA NECESTDAD DE REQUERIR Los sERvlclos oRIGINALI\'1ENTE coNrRATADos
ói¡¡uÉsiÁe quE óe co¡¡rr¡¡u¡n coN EL clJMPLli¡lENfo DE LAS oBLlGAcloNEs PAcrAoAs, sE ocAsloN
Áñ'u¡róÁño ó peÁ¡urcio A "EL rNsrrruro', o sE DETERI¡INE LA NULIDAD TorAL o PARcIAL oE LosAcfos
ijreaoiri cjiice¡l ÁL pqese¡re coNrBAro, bó¡¡ uorlvo DE LA RESoLUqIóN oE UNA lNcoNFoR[¡IDAD ó
ÑiLIiVEU.IOÑOE O¡ICIO, EI\¡ITIDA POR LA §ECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA PODRA DAR PlR TERMINADO

¡ñrrCr'pÁoÁr,¡e¡¡ie er pnÉseue coNTMTo stN RESPoNSABILIDAD ALGUNA PARA "EL lN§Tlruro', ELLo coN
INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA QUE ANTECEDE'

!
3

i:I IANNO "EL INSTIfLlfO'' DE I LRIIIINF DAR POR TFR¡¡INAOO ANTICIPADAIIIENTE EL CONTRATO LO NOT'FICAqA A
:ei iáóveeóo ú¡srÁ coN 30 TTRETNTA) DrAs NATURALES ANTERIoRES AL HEcHo, DEBIENDo susrENTARLo EN

U¡iOICiE¡¡EI ¡UI'¡ONOO V I¡ONVÁDO, EN ÉL OUE SE PRECISARÁN LAS BAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A

ü rr¡ls-r¡¡. i-áÁoÁnl Á iel pnoveeoón' L¡ panre PRoPoRcloNAL oE Los sERvlclos PREsrADos, AS{ coMo Los
éÁ§iós No necupeaeaLEs EN ouE HAYA lNcuRRtDo, PREVIA sollclruo PoR EScRlro, SIEMPRE ouE Ésros
Á¡Á¡¡ NAZOI.¡¡ATES. ESTEN DEBIDAIVENTE COMPROBAOOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENfE CON EL PRESENTE

óóñiüro. iiMrrAñDoéE seéúñ Cóenespotoe A Los coNcEPTos ESrABLEclDos EN LA FnecclóN I, DEL

ÁñiiCÚLO IOi óCL NECr¡UE¡NO DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICLOS DEL SECTOR

PúBLlco.

vrGÉstMA cuaRTA. RESClslóN

'EL rNsrrufo" poDRA EN cuALQUIER ¡¡oMENTo REsclNDlR Aof\¡lNlsrRAflvA¡¡ENTE EL PRESENTE coNTMTo Y
rr¡tEN ÉrEóriVE U N¡¡IZA DE CUIVPLIÍ\¡IENTO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURM EN INCIJI\¡PLII¡IENTO DE SUS

óáilo¡clor.tes coun¡c¡uALEs, stN NECESTOAD DE ACUDIR A LOS TRTBUNALES COI\4PETENTES EN LA I\¡ATERIA.

POR LO QUE DE MANEM ENUNCIATIVA, ¡¡ÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIIVIENTO:

A) LA CONTMVENCIóN A LOS TÉRI¡INOS PACTADOS PARA LA PRESTAC1ÓN DE LOS SERVICIOS' ESTABLECIDO§

EN EL PRESENTE CONTRATO,
b) 51 TRANSFIERE EN TOOO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES AUE OERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN

TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL,
c) Sl CEDE LOS DERECHOS OE COBRo DERIVADOS DEL CONTFATo, SIN CONfAR cON LA CONFoRMIDAO PREVIA

Y POR ESCRITO DE "EL INSI¡ÍUTO",
d) sr susPENDE fofAL o PARcIALf\,lEñrE Y slN oAUSA JUSÍIFICADA LA PRESTAoIÓN DE Los sERvlclos DEL

PRESENTE CONÍRATO.
é)SINOSEREALIZALAPRESTACIÓNDELOSSERVICIOSENTIEMPOYFORI\¡ACONFORI\'IEALOESÍABLECIDOEN

EL PRESENfE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS,
n ifÑo pnbpóCCrou A Los óRGANos oE FlscAL¡zqclóN, LA lNFoRfllAclÓN auE LE sEA REaUERIDA coN, 

IVOTIVO DE LAS AUOITORhS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN'

o §lté'óecüneoó rr coNóuRSo I¡ERcANTIL o PoR cuALaulER oru cAUSA DlsrlNra o ANaLoGA ouE
AFLC IE SU PATRIIVONIO

h) SI SE COI\,IPRUEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA IVANIFESÍACIÓN. INFORIVACIÓN O DOCUIVENTACION

PROPORCIoNADA PARA EFECÍO DEL PRESENÍE CONTRATOI
iI EN GENERAL INCURRA EN INCUMPLI¡¡IENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OALIGAC1ONES QUE SE ESTIPULEN EN' ef pnese¡¡r¡ co¡¡rn¡ro y sus ANExos o DE LAS DtsPoslcloNEs DE LA "LAASSP" Y su REGLA¡¡ENTo.

i)sINoENTREGADENTRoDELosIo(DlEz)DhSNATUMLESSIGUIENTESALAFECHAoEFIRII¡ADELPRESENTE- 
COI'TRATO. LA GARANTÍA OE CUI/TPLIMIENTO OFL MiS¡¡O,

KI SI LA SUIVA.DE LAS PENAS CONVENCIONALES O LAS DEDUCCIONES AL PAGO IGUALAN EL I\¡ONTO TOTAL DE
' r¡ óec¡ur¡¡ oe cuupLr[¡rENTo oEL coNTRATo Y/o ALoANZAN EL 207" (vElNTE PoR clENTo) DEL I'¡oNTo

TofAL DE ESTE CONTRATO CUANDO NO SE HAYA REOUERIDO LA GARANTh DE CUÍITPLIMIENTOI

D st DtvuLGA, TRANSFTERE o urlLlzA LA lNFoRMAclóN ouE coNozcA EN EL DESARRoLLo DEL cu¡¡PLll\'llENTo' oer oe¡eró oEr paesENTE coNTRATo, srN coNTAR coN LA AUToRlzAclÓN DE "EL lNsrlruro" EN Los
iEÁ¡¡rÑós ó¡ ro orscuesro EN LA cLAiisuLA vtcÉstr!1A PRII\¡ERA oE coNFlDENclALloAo Y PRorEcclÓN DE

DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUN¡ENTO JURÍDICO

m) CUANDo "EL PROVEEDOR' Y/O SU PERSONAL, IMPIDAN EL OESE¡¡PEÑO NORI\¡AL DE LABoRES DE "EL
INST¡TUTO";

ñ) SOLO PARÁ PROVEEDORES EXTRANJEROS. SI CAIVBIA OE NACIONALIDAO E IÑ\/OCA LA PROfECCIÓN DE SU, 
GOBIERNO CONTRA RECLAI\¡ACIONES Y ÓRDENES DE "EL INSTITUTO''

PARA EL cASo DE oPTAR PoR .A REsclslÓN DEL coNTRATo 'EL lNsrlruro- coNluNlcARA PoR EscRlTo a -EL

iáOúeeoó er l¡¡cur,¡pUUle¡¡ro e¡l OUe ¡av¡ ÑóUnnloO, p¡n¡ OUe e¡¡ uN fERIúlNo DE s (CINCO) DÍAS HABILES

óiiñrÁóói ¡ pnnrn DEL DIA srcurENTE oE LA NoflFlcAclóN, ExPoNGA Lo QUE A su DEREoHo coNvENGA Y

APORÍE EN SU CASO LAS PRUEBAS AUE ESTII\¡E PERTINENTES
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c3M0037
ADJUDICACIÓN DIRECTA

No. AA,50,GYR-050GYR059"N39-2023
REHABILIfACION INÍEGRAL A EOUIPOS
FANANDCOILDE 2T,R, OE LAUMAE ÑO,

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCION DE PRESfACIONES MEDICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN MEDICA
cooRDlñaclÓN oE ulilaEs

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIOADES NO, 25, CMNNOT6T€
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

DIRECC¡OÑ ADMINISTRAf IVA
DEPARTAI1¡EÑTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES
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TMNScURRIDo DLcHo TÉR¡¡lNo "EL lNsTlTUTo", EN UN PLAzo DE 15 (aUlNcE) DÁs HABILES SIGUIENTES,

rb'UÁIIóó.,i.¡I COÑiiOCN¡CIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 'EL PROVEEDOR",

óÉiiii,rñeü óe r,¡nñen¡iuNo¡o¡ y lvolv¡ü¡ óai o No poi aesclNoroo eL coNrRAfo, Y corvruNrcARÁ a "EL
pRovEEDoR" DrcHA DETERMINACIÓN DENTRo DEL clrADo PLAzo.

cuANDo sE REsctNDA EL coNTRATo, sE FoRIúULARÁ EL FlNlaulro ooRRESPoNDIENTE, A EFEcfo DE HAoER

óóñ3iÁn1bs pÁoos ouE DEBA EFEoTuAR "EL lNsrlruro" PoR coNcEPTo DEL coNrRAro HASrA EL ¡¡oMENTo

DF REsctstóN. o Los QUE RESULTEN A cARGo DE "EL PRovEEDoR".

S PREVIAIT]IENTE A LA DETERM!NAC ÓN DE DAR POR RESC NDIDO EL CONTRAfO SE REALIZÁ LA PRESTACION DE LOS

ÁenvrCrOS er PROCEDIM|ENTO ¡¡CeoO SUeOÁna SN EFECTO. PREVTA ACEPÍACIóñ Y VERIFICACIÓN DE "EL

i"iiiirirOi ñC OIIE COIr]NÚA VICENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERV CIOS APL CANDO EN SU

CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPOND ENÍES

,EL INSTITI]TO" PODRÁ DETERMINAR NO OAR POR RESCNDDO EL CONfRAfO -CUAN'IO 
DURANTE EL

pÁóCeOtUlelrO eOV ent¡ eUE LA RESCTS óN DEL M SN,IO pUD EFA OCASTONAR ALGúN DAÑO O AÉECfACIÓN A LAS

ruñCroñrloue ¡rere ENco[4ENDADAs EN.EsrE sl]PUEsro "EL.lNsrlruro" E!1P9¡1¡l.uN DlcrA[¡EN EN EL

cu¡i ius¡rrioue eLrE Los rMPAcros Ecoñól¡ cos o DE oPERAc ÓN ouE sE ocAsloNARlAN coN LA REScls oN

DEL cONTRATO FESULfARIAN MÁS INCONVENIENTES

DE No REsc NorRsE EL coNTRATo "EL lNsflruro" EsfABLEcERÁ coN 'EL PRovEEooR". orRo PLAzo ouE LE

PER]\4ITAsUBSANARELINcUMPL]MIENTooUEHLJBEREI\¡oTVADoELINLcoDELPRocEDI¡"lENfoAPLlcANDoLAs
sÁrc oles coccespot¡o ENfEs EL CONVENIO t\¡OD F CAfOR|O QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERA AfENDER A

ins co¡orc oNEs pnevLsfAs PoR Los Dos ÚLT l¡os PÁRRAFoS DEL ARTicuLo 52 DE LA "LAAssP'

NooBsfANTEDEQUEsEHUBIEREFIRMADoELcoNVENIoMoDIFcAToRIoAoUESERFFIEREELPÁRRAFo
¡ÑrEÁIóN SIE PNÉSC¡r¡ OE NUEVA CI]ENTA EL INCU¡,¡PLII\4 ENTO, "EL INSTITUTO" QUEDARÁ EXPRESAI4ENfE

i¡cúr¡,qo,c pene opfAR poR ExrctR EL CLIMPLIM ENTo DEL coNTMfo. o REsclNDlRLo APLcaNDo LAs

SANCIONES QUE PROCEDAN

s sE LLEVARA A cABo LA REscls ÓN DEL coNTMTo Y EN EL cAso DE QUE A 'EL PRovEEDoR" sE LE HUB ERAN

r¡iÁEOÁOO P¡COS PNOCFESIVOS ESTE DEBERA OE RE NÍEGRARLOS MÁS LOS ]NfERESES CORRESPONDIENTES.

coNFoRMEALoINDcADoENELARficuLo5l PÁRRAFocUARTo DELA"LAAssP'

LosNTERESESsEcALcULARÁNSoBREEL¡¡oNToDELosPAGosPRoGRESlVosEFEcTt]ADoSYSEcoMPUTAMN
áóÁ O Ei IÁIUCATES OESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QI]E SE PONGAN FFECTVAI\¡ENTE LAS

d\r O¡D '¡Ol'EOr[ O\Dl 'ELlNSl ILTO-

vrcÉsrMAeu Nra. RELActóN Y ExcLUSlóN LABoRAL

'ELpRovEEDoR"REcoNocEYACEPTASERELÚNlcoPAfRÓNDEToDosYoADAUNoDELoSTRABAJADoRES
OÚC NTCCV E¡¡E¡¡ CI U PRESTACIÓN DEL SERV CIO DESLINDANDO OE TODA RESPONSAB LIDAD A 'EL INSTITUTO'

N=T.PECiO OC CU,qTQUIER RECLAMO OIJE EN SU CASO PUEDAN EFECÍUAR SUS TMBAJADORES SEA DE INDOLE

ABORA] FSCAL O DE SECUNOEO SOCNT Y EÑ ÑNGÚN CASO SE LE PODRÁ CONS DERAR PATRÓN SUSTTI]fO
parRóN soltDARro BENEF c aRlo o NTERMEDLAR o

.ELPROVEEDOR'ASU]\¡EENFORI,¡ATOTALYEXCLUSVALASOBLGACIONESPROPIASDEPAÍRÓNRESPECfODE
A' ON ABORAL OL-]E EL ¡,1I5MO CONTRAIGA CON EL PERSONAL OUE LABORE BAJO SUS ORDENES O

ñ6nviñc¡ ó corurn¡rE paRA LA AfENc oN DE Los asl-rNTos ENcoMENDAoos PoR 'EL lNsflfuro". AsL coMo
EN I A EJECUCION DE LOS SERVICIOS

PARACUALQUIERCASONOPREVISTO"ELPROVEEOOR'EX¡'IEEXPRESAMENTEA"ELINSTITUTO"DECUALOUER
NESPOÑS¡AiUOEO TEAONAL C V L O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PI]I]]ERA LLEGAR A

GENERARSE RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO

PARAELcAsooUEcoNPosTERoR]DADALAcoNcLUsIÓNDELPRESENfEcoNTRATo"ELINSfITUfo"REcIBA
ÚNA DEI/IANDA LABORAL POR PARfE DE TRABAJADORES DE 'EL PROVEEDOR'. EN LA QIIF SE OEI\¡ANDE LA

sóro¡no¡o Y/o susrrructóN PATRoNAL A EL lNsflrt-lfo" "EL PRovEEooR" ollEDA oBLlGAoo A DAR

CU¡T]PLIM ENfO A LO ESTABLEC DO EN LA PRESENTE CLAUSUTÁ

N]CADO UN PROCEDIMIENÍO DE CONC LIACION

PROCED M ENTO DE RESCISIÓN
"Fl rNsflruro" PoDRÁ SUSPENDER EL TRAIMTE DEL
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ño. CONTRATO
c3M0037

ADJUDICACIÓN DIRECTA
N o. AA.6 0 -GYR-050GYR0 ss 'r.1"99.2023

REHABILITAC ION INTEGRAL A Eq¡J IPOS
FANANDcoIL DE 2r.R. DE LA UqAE No,

INSTITUÍO ¡IEXICAÑO DEI. SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN OE PRESTACIONES II]IEDICAS

UNIDAD DE ATENCIÓN ¡rlEDICA
COORDINACIÓ¡¡ DE UMAES

UMAE HOSPITALDE ESPECIaLIDAOES No.25, CI¡N Noreste
D¡RECCION OENERAL OE LA UMAE

D¡RECCION AOIIiINISTRATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERÁLES

VIGÉStMA SEXTA, DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" CONVIENEN OUE EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICIÍACIÓN PÚ

LA TNVITACIóN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS. O LA SOLICIfUD DE COTIZACIóN Y EL MODELO DE CONI
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA. INVITACIÓN O SOLICIÍUD RESPECT1VA OE CONFO
CON ELARTÍCULO 81, FRACCIóN IV, DEL REGLA¡¡ENTO DE LA "LAASSP'.

vt6ÉsrrMA sÉPf tMA. coNctLracróN.

"LAS PARTES'ACUERDAN OUE PARA EL CASO OE OUE SE PRESENTEN DESAVENENCiAS DERVADAS DE LA

F.FCI]CIóN Y CUfulPLMENTO DEL PRESENfE CONfRATO PODRAN SO¡,IETERSE AL PFOCEDIM ENTO DE

CONC L AC óN ESTABLECIDO EN LOS ARfICULOS 77 7A f T9 OE LA LEY DE ADQI] S C ONES ARRENDAM ENÍOS Y

SERVICLOS DEL SECfOR PUBL CO Y']26A1]36DESI]REGLAMENTO

VIGÉSIMA OCTAVA DOMICILLOS

"LAS PARfES" SEÑALAN COIVO SUS DOMIC L OS LEGALES PARATODOS LOS EFECfOS A OUE HAYA LUGAR Y QUE SE

RELACIONAN EN EL PRESEÑTE CONTRAfO LOS QUE SE NDICAN EN ELAPARTADO DE DECLAF1ACIONES POR LO OUE

CUALQUIER NOfIFICACIÓN JUD C]AL O EXTRAJUDLC]AL EMPLAZAI\¡ ENTO REQUERIMIENTO O DILGENCA OL]E EN

D CI.iOS DOMIC LIOS SE PRACTQUE SEM ENfERAI!'IENTE VÁLLDA AL fENOR DE LO D SPUESTO EN EL TifULO
fERCERO DEL CÓDlGO CIVIL FEDERAL

VIGÉSIi¡A NOVENA, LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES' SE OBL GAN A SUJETARSE ESTRICTAT\,IENTE PARA LA PRESTACION DE LOS SERVIC OS OBJETO DEL

PRESENTE CONTRAÍO A TODAS Y CAOA UNA DE LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN SUS ANEXOS OiJE F'OR]IIAN

PARTF NTFGRAL DEL MISMO A LA LEY DE AOOUISLC ONES ARRENDAM ENfOS Y SERV C OS DEL SECTOR PÚBL CO
SI] REGLAÍ\¡E NfO: CÓ DIGO CIVIL FED EML LEY FE OERAL DE P ROC EDIM ENTO ADi,lIN ISTRATIVO COD GO FEDEML D E

PROCED I,¡IENTOS CIVILES LEY FEOEFdL DE PRESUPUESfO Y RESPONSAB]L DAD HACENDARIA Y SU REGLAI4ENTO

f RIGÉSIMA, JURISOÍCCIóN

"LAS PARIES" CONV ENEN OUE PARA LA NTERPRETACIÓN Y CUMPL [/IENfO DE ESTE CONTRATO ASI COMO PARA
IO NO PREVISÍO EN EL MISIIIO SE SOI4ETERAN A LA JURISDICCION Y COÑ]PETENCIA OE LOS TR BUNALES
FEOEMLES CON SEDE EN LA CUDAD I\,4ONTERREY NUEVO LEON, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FLJERO Ql]E
PUDLERA CORRESPONOERLES EN RAZON DE SU DOIJ]ICIL O ACTUAL O FUÍURO

FIRIMANTES O SUSCRIPCION.

PREVA LECTI]I{A Y DEBIDAI\¡ENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTEN DO ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE CONTMTO EN VIRÍUD DE QI]E SE AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LBRE VOLUNÍAD Y OUE SU

CONSENf I\¡ ENfO NO SE ENCUENfRA AFECTADO POR DOLO ERROR. I¡ALAFE N OTROS VICIOS DE LA VOLUNfAD
LO FIRI\4AN Y RAfIF CAN EN TODAS SUS PARfES POR QU NTUPLICADO EN LA C I]DAD DE MONTERREY NUEVO LEON
(]1 DE AGOSÍO DE 2023,

POR:

"EL INSTITUTO':.i
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NOMBRE 
N

á¿*fiuJil A-^*
OIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD

fúÉDtca DE alfa EsPEctaLtDAo No.25 sENi¡620521338

\ "ézz ADIl¡IINISTRADOR DEL CONTRATO
DIRECTOR AOMINISTRATIVO DE LA

UNIDAD MÉDICA DE ALTA
zaf J7 51220L53
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INSTITUTO II/IEXICANO DEL SEGURO SOC¡AL
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES IMEDICAS

UÑIDAD DE Af ENCIÓN IMEDICA
COORDINACIÓN DE UMAES

UMAE HOSP¡TAL DE ESPECIALIDADES NO. 25, CMN NOrestE
DIRECC¡ON GENEML DE LA IJMAE

OIRECCION ADMINI§f iATIVA
DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

NO.CONTRATO
c3i¡0037

ADJUDICACIÓN DIRECTA
N o, AA-5 0-GYR-050GYR059-N -0 0 -20 23

REHAB¡LITACIOÑ INfEGRAL A EQUIPOS
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C,P, JUANM,[¡UEL ZAVALA TORRES ESPECIALIOAD NO, 25

ING. coRoNAoo

AREA CONTRATANTE
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE

CONSERVACIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA
DE ALTA ESPECIALIDAD NO,25

coGJ700221576
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"EL PROVEEDOR"
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NOMBRE

i-á*?¿ .\ C> --¿)- )a-L4
PABLO ADARIEL ORNELAS RODRIGUEZ

METROCLJMAS. S, DE R,L, DEC.V.
MET150306147
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INSTITUÍO ¡'IEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DIRECCIÓN OE PRESf ACIONES fIiEOICAS

UNIDAD DE ATENCIóN I\¡EDICA
COORDINACIÓN DE U¡¡AES

U¡IIAE HOSPIÍAL DE ESPECIALIDADES No, 25, CMN Nofesté
DIRECCION GENERAL DE LA UMAE

DIRECCIOÑ AOMINISTRAT¡VA
OEPARfAMENTO DE CONSERVACIóN Y SERVICIOS GENERALES

No-CONTRATO
c3t\¡0037

ADJUDICACIÓN DIRECTA
N o. AA-50-GYR-050GYR0 59 -N-99- 20 2 3

REHABILIÍACION INTEGRAL A EOUIPOS
FAN AND CO¡L OE 2 T.R, DE LA UMAE NO,

ANEXO,l (UNO) CARACTER¡STICAS Y ESPECIÉICACIONES
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